
* bl DEFENSA ASEGURADA CIA. LTDA. Edificio Benalcázar Mil 
Piso 6 - Oficina 608 

Ñ y Compañía de Prestación de Servicios Teléfono: 566-409 

Jurídico - Administrativo: . 
> ! ministrativos Quito - Ecuador 

Quito, a 15 de Septiembre de 19909 

TEN TE? 18740- 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

A 

ra 
30 [2.22 Señor Superintendente: 

  

A fin de que se incorpore al respectivo expediente cúmple enviarle 

adjunto a la presente, copia certificada de la escritura de cesión 

de participaciones sociales de la Compañía: 

TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA. 

otorgada por SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN a favor de MARCO VINICIO TACO 

TACO el día 17 de Agosto de 1999, ante el Notario Noveno de Quito 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro Mercantil 

a cargo del Registrador de la Propiedad de Latacunga el 10 de Sep- 

tiembre de 1999, con la razón de que se ha tomado nota de la misma 

al margen de la matriz de la escritura de constitución de la citada 

Compañía celebrada el 22 de Noviembre de 1989, ante el mismo Nota- 

rio Noveno de Quito Doctor Gustavo Flores Ucátegui, inscrita en el 

Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de Lata- 
cunga el A de Marzo de 1990. 

Atentamente, 

AA le. 
y, Mode£to/Aníb 1 Tahayo 

  

e Superintendencia de 
Compañias 
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NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

o r
a
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A su cargo los Protocolos de los Notarios. 
Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

CESTOWN DE FARTICIFACIÓNE 
  

LIE. CNT 
  

SEGUNDO JOSE JAI GUAFMARN 
  

A FAVOR DE: 
  

MARCO VIMICIÓO TACO TACO 
  

Pm ot CUARNTTA: SS. 10.000,00 
  

1 A COPLAS 
  

  

En la ciudad de San Urancisco de DOuito , (Cepital de la 
  

República delo Ecuador, a diecisiete de agosto de mil 
  

novecientos noventa y Nueve, ante mi DOCTOR GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUT, —MOTARIO MOYVENO DEL. CANTON QUITO, 
  

comparecen 3 por una parte ., el señor SEGUNDO JOSE —JAMI 
  

Guaman 4 su cónyuge señora MARIA  ERCILIA ENDARA,/ por 
  

sus propios y respectivos derechos .- For ptra'parte, el 
  

señor MARCO VINICIÓ TACO taco / soltero, por sus propios 
  

derechos. Lomparece también el señor Edgar  Áquilar 
  

González, casado, en su calidad de TESTIGO, ' por cuanto 
  

la señora MARIA ERCILIA ENDARA., no - sabe firmar por ser 

  

analfabeta y quien deja impresa la huella digital de su 
A 
  

pulgar | derecho.- Los comparecientes son * ecuatorianos, 
1 

  

  

mayored He edad  ,. domiciliadoz en la ciudad de Lata- 
A, 

cunga, Ocasionalmente en esta ciudad de Quito, legal- 

  

men Le capeces para contratar y obligarse, .a quienes co- 

      nozco de que doy fez y me presentan para* que eleve a ) 
A 

| 

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

DGCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

escritura publica da siguiente mimuta: "SEROR NOTARIO 5 

en el Registro de Escrituras  Fúblicas a su cargo, dig 
  

nese extender una de CESJORM DE PARTICIPACTONES SOCIALES 

de la Compañia "IRANSFORTES DE FASAJEROS BELISARIO QUE- 
  

VEDO CIA. LTDA.", con suteción ca las siguientes clánusu- 
  

las PRIMERA. COnFPARECIENTES,— Al otorgamiento y sus- 
  

cripción de la presente cscritura comparecen: en cali- 

  

  

sado con la señora MARTA ERC IL Ia ENDARA,/ quien también 

comparece en señal de aceptación y conformidad con el 
  

presente actos y en calidad de CESTONARIO y/ el Señor 
  

MARCO VIMICIO Taco TACO/ soltero, por sus propios de- 

rechos. Todos los comparecientes son cecuatorianos, 

  

mavores de edad y domiciliados en Latacunga. SEGUNDA .-— 

  

ANTECEDENTES. — UNO,“ Por escritura: pública otorgada el 

  

veinte y dos de noviembre de mil novecientos ochenta y 

  

nueve , ante el Doctor Gustavo Flores Notario Noveno de 

  

Quito, inscrita el cinco. de marzo de mil ¡novecientos 

  

noventa en el Registro Mercantil. de Latacunga a cargo. 

  

del Señor registrador de la Fropiedad, se constituyó la 

  

compañia — "TRANSFORTES DE FASAJEROS  —RELISARIO QUEVEDO 

  

CIA. LTDA." —DOS.- En la mencionada ' compañía.el señor 

  

SEGUNDO —- JOSÉ JAMT GUAMAN posee actualmente cuatrocien- AN 

    «tas cincuenta y nueve participaciones ,/sociales de un 
     

  

      
  

mil sucres de valor cada ima, - de acuerdo .con el con 

  

rrespondiente libro de participaciones. cy  —s50Ocdcios.- 

  

TRES. La Junta General Extraordinaria ¿Universal de 

    socios de la Compañía  "TRANSFORTES DE ¿FASAJEROS BELI-  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

30610 CUEVEDO CIA. LTDA." en sesión celebrada el once 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve, resolvió 
  

conceder autorización suficiente al señor: SEGUNDO JOSÉ 
  SS 

JAMT. GUAMAN_ para que transfiere diez participaciones 
  IA 

sociales del total que posee 

    
       actualmente en la Compañia 

  

a favor del señor MARCO VINICIO TACO “TACO, y aceptar a 
  

éste como. nuevo socia de la Compañía. TERCERA...  CE- 
  

STON. Con los entecedentes expuestos, el señor SEGUNDO 
  

AUDE: dani CUAMAN ., con el consentimiento de su cónyuge 
  

señora MARIA.  ERCILIA ENDARA, libre y espontáneamente 
  

cede diez participaciones sociales y su respectivo va- 
  

lor, del total que posee actualmente en la Compañia 
  

TRANSPORTES DE FASAJEROS  —BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA.,. 
  

más todos los derechos y obligaciones correspondientes 
  

a favor del señor MARCO VINICIO TACO TACO. CUARTA.- 
  

ACEFTACION.- El señor MARCO  VINICIO TACO - TACO, acepta 
  

la cesión que antecede y sus consecuencias de orden 
  

legal, por convenir así “asus intereses. QUINTA.- 

  

NUEVA INTEGRACION DE CAFITAL SOCIAL. Atenta':la!-: cesión 

  

de participaciones sociales que antecede, + :/el.. capital 

  

social, de la (COMPAñRIA TRANSFORTES —DE:FASAJEROS  —RELI- 

  

SARId RUEVEDO CIA. LTDA., queda integrado de la  si- 

  

guiente lhhanera: o 

  

  

  

  

S50C010 CAFITAL ] PARTICIPACIONES 

TELMO CÁSTRO NIZA 3/. 498.000,00 00 von 0498 MM 
1 

GERARDO PEREZ GARZON 5/. 175.000,00 0% NT2175 JÓ > 
ZL 

    LUIS GUAÑOLUISA M. —S/. 326.000,00 1  iadinizé6 p< 
  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUIT O 

“aos : 

Pp AA CIA AO, E A 

4 * 

SUBIDO JOSE IA Es AAA OO 44% XA 

SUGUR RO RES TÍ 

  

. o, a 1 
LOTS ATLABALLA ad Y (M3 00 A 

A o e 40 

PUGUOL MALBUA YIUIBLA 1%. 10, QUE OO Xx 
      

        

TAR 37 0. o, 104 
SEGUNDO TULA GAJAR  SZ. 10000400 y 
    

  

SEGUIDO HALL JULIAGA 57. 174.000, 00 17% —Á 

FRAnE Seca MRE LO JAYA 7. do A NAO 1 XL 

A 

e y 10 A 
ALEJANDRO HOMTALMUISA 5%. 10.00/400 LOA 

    os e e 10 

LUIS ABMAL CAJA A JO, 110400 
X 

a 37 10.00 ac o 
MO YH TY AAA 7 YODA O i /   

MOTA Dl La SUBTE CBUEROL LATRAaoLiiNaiiAá UNIVERSAL DE SOCICS DE LA 
aoHiahla  U"THRAMEFORTES DE LACAJENSS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA.” 

CELEGRADA EL 11 DE AGUSTO DEC La390, 

  

Ba lo critetad cie Lalacunsa, piorvincia de Votopaxi, hoy mistcoles on- 

ceo de Aaueslos: ae ql novecientos noventa y hueve, Siendo las 16100, 
£2nóp el iocal de la Compañia. se 1 cúnen: Telmo Castro Niza, propieta- 

de 343 pariieipaciones sociales; Genaro derez Garzón, propleta- 
Y a de 175 participaciones cetialesz; Luis Guanoluisa Maliqua, pliur 

piíctbaida do tí participaciones 2oclales; Seyundo Crespata, priople- 

tatia de 2¿b6 participaciones ceela. »s; Segundo José Jami, plroplela- 

Lio dia 490 bartivipaciones Suviales, Luis Alaballo, prupielalio de 
una psilicipacvión suvial; Hisuel Maigua fugla, propietacio de 10 

lales, cities Telmo Cajas, propietario de 10 

cdt paciones pociales: Deguudo Malliquinga, propietario de 174 
les; Francióco Hullo Jaya, propietario de u 

abba cápavión sounial, Ale jaudio Montaluisa. propletario de 10 par- 

rd obes tovialerz; y. Luis £nilal Cajas, propietazio de JU par- 
* ri ir Lai Lo 

ji DA iia Leste 2 Ea 
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fioildareduss up csentado +l clica pol “iento del vapital sucial, Lun- 

í . Hoz 12. 243 de la bey de Cumpañias 1esuelven constiiuirse 

Yo bue died oxtiacidliuasia id.ivertsal de socios, para Lbratar 

] den del «¿dia el siguiente: 

Dada cad Buds ola ¿odiado Juse Jami Guamau para que 

ligasliície dies pearlicivbacion.: suciales del total que posee 

avlualmiecale ti la Coñpaliláa, a Larult del señor Marco Vinicio Taco 

Tes, aceplando coasecuentelmaio= a éste como nuevo socio de la 
Cotipabvla.
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

cientos setenta del Colegio de Abogados de Quito. Fara 

el otorgamiento de la presente escritura, se han obser- 
  

vado los preceptos legales del caso 4 y «  lezsda que les 
  

fue por mí el Notaria, integramente a los comparecien- 
  

tes, éstos se ratifican en todo su contenido, para 
  

constancia y en fe de ello , firman conmigo . en tmicdad 
  

de acto. De todo lo cual doy fe .- 
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ACTA DE La YUBTA GENERAL UXTEACOLLONARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA —"TRANSFORTES DE PACAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA.” 
CELEBRADA ÉL 11 DE AGOSTO DE 199%. 

  

Eu la citidad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy miércoles on- 

ce de agosteso de all novecientos noventa y hueve, siendo las 16/00, 

en 21 iocal de la Compañía, 3e ¿eúnen: Telmo Castro Niza, propieta- 

rio de 498 participaciones sociales; Genaro Jerez Garzón, propieta- 

cio de 17% participaciones 2uciales; Luis Guanóoluisa Maigua, plu- 
pitlaiivo de 220 participaciones sociales; Segundo Crespata, prorie- 
tario de 326 participaciones suciales; Segundo José Jami, propieta- 
Lie de 429 participaciones sociales; Luis Ataballo, propietario de 

una palticipación social; Miguel Haigua Yugla, propietario de 10 
parlticipaliones sociales; Loaunos Telmo Cajas, propietario de 10 

peilaicipaciones sociales; Seyunle Malliquinga, propietario de 174 
barticipaeciobes vutiales; Francisco Mullo Jaya, propietalio de ur 

participación social; Alejaudeo Muntaluisa, propietario de 10 par- 

ticipeviones zocialer; y, Luiz Anilal Cajas, propietario de 10 parx- 

ticipaciones Sociales. 

tallándose topresentado el cien por ciento del capital social, fun- 

dedos ca cd Art. 243 de la Ley de <ompañias 1esuelven constiiuirse 

expo Juita yenetal extraordinaria iuiiversal de socios, para tratar 
compa abia pusilo del orden del lia el siguiente: 

ñuicticacion al socio senlul ¿editado Jose Jamá Guamán para que 

tressilera diez parlicivaciones sociales del total que posee 
actualmente en la Compania. a favor del señor Marco Vinicio Taco 
Tavo, aceptando cousecuentemendo a éste como nuevo socio de' la 

Compañia. 

Preside la juatla el seño, Telmo Csastrio Niza, Prsidente Titular, y 

avtúa como Secvielalio el señor Segondo José Jami, Gerente de la 

Compañía. mr 

Inmediatamente el Presidente somele a consideración el único punto 
del orden del día, y concede la palabra al señor Segundo José Jami 
guamán, quien manifiesta que es su voluntad transferir diez parti- 
cipaciones sociales del total que posee actualmente en la Compañía, 

a favor del señor Marco Vinicio Tavo Taco, a cuyo efecto pide a la 

junta que le confieíia la correspondiente autorización. 

Luego de algunas deliberaciones la junta resuelve con el voto uná- 

nime de todos los socios conculiribies que representan el cien por 

ciemto del capital sucial, lo siguiente: 

Jj. Coníeiia al seño veygundo Jose Jami Guamán autorización suli- 

ciente, cual en derecho 3se 1equiere, parta que transfiera a favor 

del señor Marco Vinicio Taco Taco, diez participaciones sociales 

del total que posee actualmente en la Compañia. 

mn
) . Aceptar al señor Marco Vinicio Vaco Taco como nuevo socio de la 

 



Compañia. , 

3. Dejar constancia que previas las resoluciones que anteceden to- 
do y vada uno de los sovios concurrentes que representan el 
cien por ciento del capital social, renuncian a su derecho pre- 
ferente pala adquirir las j2articipaciones sociales a ceder el 
senor egundo José Jami Guanán al señor Marco Vinicio Taco Taco. 

cin otro punto que liatal se procede a la elaboración de la presen- 
Le acta, luego de lo cual se da lectura de la misma siendo aproba- 
da por unanimidad y sin obsesvación ninguna, para constancia de lo 
cenal firman todos los socios concurrentes que representan el cien 
cent del capital social, en razón de que se trata de una junta 
universal. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO / 

torcó unte mi, y en fe de ello confiero esta TERTERA COPTA 
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A Riiena, en Quito, a seis de septiembre de mil novecientos 

A» noventa y pueve. =7 xs o 

5 2 S, MA AGRA, AIF 

6 A 

> DOCTOR GUSTAVO PTIORES UZCATRGUI 

MOTARÍO MOVENO DAL CANTON QUITO 
8 

se 

9 

10 

| RAGON: Tomé vota de la vresente cousión de particivaciones 

| al marren de la matriz, de la escritura pública de Consti- 

13 tución de la Comvañla "TRANSPORT DE PASAJEROS BELISARIO 
Í 

14 QUTUVEDO CITA. TTDA y de fechi 22 de noviembre de 1989,- : 

15 / 

16 

17 gato, »-1-4E Somieniao de 1999 
E A yA , . 

Tebo) 5 

f2 A DA 

“o 

. $ DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
21 

OR Sy NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
22 SS 

23 RAZON: Tomé-ne y 
esc: itu , 1 y , y seritura, al (os) margen (es) de y 
perdida No... RO ÓN ” 

25 Constante a fojas 26 4 cu _ 

del REGIS we Adagio 26 TRIDE ACAMNTIL A 4H 

A A dk 1.99,2 

27 
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